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do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
de atribución de competencias en materia de personal, a propuesta
de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias a los
aspirantes aprobados en el proceso selectivo. La relación completa
de los funcionarios nombrados se encontrará expuesta en los tablo-
nes de anuncios de todos los centros penitenciarios y en la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carre-
ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar
posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio
de 1998.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de junio de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio

González González.

Ilmos. Sres. Director general de Instituciones Penitenciarias y
Directora general de la Función Pública.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

12418 ORDEN de 14 de junio de 2001 por la que se dispone
el nombramiento de don José Ramón Fernández Cien-
fuegos como Subdirector general en la Oficina de Rela-
ciones Internacionales, dependiente de la Subsecre-
taría.

Por Orden de 9 de mayo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 15), se anunció convocatoria pública para la provisión, por
el sistema de libre designación, de diferentes puestos de trabajo
en el Ministerio de Ciencia y Tecnología.

Previa la tramitación prevista en el capítulo III, libre desig-
nación, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), cumplidos por parte del can-
didato seleccionado los requisitos y especificaciones exigidos en
la presente convocatoria, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 20.1.c.) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio
(«Boletín Oficial del Estado» del 29), y 13.7 de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Resolver parcialmente la referida convocatoria, en
los términos que se señalan en el anexo adjunto, y nombrar para
el puesto de Subdirector general en la Oficina de Relaciones Inter-

nacionales, dependiente de la Subsecretaría de este Departamen-
to, al funcionario cuyos datos se recogen en el anexo antes citado.

Segundo.—La toma de posesión del nuevo destino se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

Madrid, 14 de junio de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden de
30 de noviembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de
diciembre), el Subsecretario, Carlos González-Bueno Catalán de
Ocón.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 9 de mayo de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» número 116, del 15)

Puesto adjudicado:

Número de orden: 1. Puesto: Ministerio de Ciencia y Tecno-
logía. Subsecretaría de Ciencia y Tecnología. Oficina de Relaciones
Internacionales. Subdirector general. Madrid. Nivel: 30.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Ministerio de Ciencia
y Tecnología. Subsecretaría de Ciencia y Tecnología. Oficina de
Relaciones Internacionales. Subdirector general (nombramiento
provisional). Madrid. Nivel: 30. Complemento específico: Pendien-
te de asignar.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Fernández Cienfuegos, José Ramón.
Número de Registro de Personal: 1051572313 A0700. Grupo:
A. Cuerpo o Escala: Cuerpo de Ingenieros Industriales del Estado.
Situación: Servicio activo.

CONSEJO DE ESTADO
12419 RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2001, del Consejo

de Estado, por la que se resuelve el concurso específico
convocado por Resolución de 31 de enero de 2001.

Por Resolución de 31 de enero de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 9 de febrero), se convocó concurso específico para
la provisión de dos puestos de trabajo en el Consejo de Estado,
para Cuerpos y Escalas de los grupos C y D.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, vistas las
solicitudes presentadas, valorados los méritos alegados por los
concursantes y previa propuesta de la Comisión de valoración
a la que hacen referencia las bases sexta y séptima de la citada
Resolución,

Este Consejo de Estado acuerda resolver el presente concurso,
de conformidad con los siguientes puntos:

Primero.—Hacer pública la adjudicación de los puestos de tra-
bajo contenidos en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los destinos adjudicados, de conformidad con el
artículo 49 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo, tendrán la consideración de voluntarios y son irrenun-
ciables.

Tercero.—El plazo de toma de posesión de los nuevos destinos
obtenidos será de tres días hábiles si no implica cambio de resi-
dencia de los funcionarios, o de un mes, si comporta cambio de
residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los
tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación de los puestos
comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión deberá computarse desde su publicación.


